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República del Ecuador, a los. TRES (3)/ 

mes de     MOVeaCIentos 
  

  

  

AUMENTO DE: CAPITAL Y REFORMA de mil 

DE ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD noventa/ y__ cuatro, 

INMOBILIARIA PROGRESO ante mí doctor 

COMPAÑIA LIMITADA Ramiro Rhea Palación, 
  

Notario Segund; Su- 

plente del cantón 

Quito, que actúo por 
  

CAPITAL ANTERIOR: S/. 1'800.000 licencia concedida a 

CAPITAL AUMENTO: S/. 225.000 la Titular doctora 
  

CAPITAL ACTUAL : 8/. 2'025.000. Ximena Moreno de 

Solines, por la Hono- 

Di 4 “copias rable Corte Superior N, 

ns de Justicia mediante | 
  

  
  

Oficio ninel, mil doscientos ochenta y uno-noventa y 

cuatro- OP, de veinte y dos de  julioyde mil 

novecienths noventa y cuatro, comparece el _ señor 

Alexis daranjo Banda, en su calid de cerÉnte Y _ COJO 

    

  

tal Representante Legal de 

Progreso Compañía Lifítada.y 

Inmobiliaria 

    

según consta del 

nombramiento que se xXdgrega a este instriénto público.- 

El comparecientX- declara ser de nacional idagy/ 

ecuatoriana, yor de edad, d estado civil casédo, 

domiciliádo .e€ñn. esta ciudad/ legalmente capaz para 

  

   

Qntratar y obligarse a quieó de conocerle doy fe y dice 

eleve -:a escritura pública el contenido de la   
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siquiente minuta: ”S EN OR NO TARIO: o En 
  

a 

el__registro_ de escrituras a su cargo,  diqnese 

incorporar una de la cual conste la escritura de 

Aumento de Capital y Reforma de lose Estatutos de la 

Sociedad Inmobiliaria Progreso, Compañía Limitada, que 

otorga a nombre y en representación de la referida 

Sociedad, según consta en los documentos Y habilitantes 

“adjuntos, el: señor Alexis Naranjo Banda, en su calidad 

de Gerente y Representante de la misma, debidamente 

autorizado y ¡gn conformidad con Las cláusulas que a 

continuación se expresan. PR IMER A.- a) ANTE 

CEDENTECS.- Yor escrituraf pública otorgada ante el 

doctor vicokte aa Notario%Segundo del cantón Quito, 

el cuatro de septiembre de mil novecientos setenta y 

dos, 53 constituyó  *Inmobiliaria Progreso. Compañia 

Limitadh”.- La escritura fue inscrita en el Registro 

Mercantil_a fojas mil seiscientos setenta y cuatro, 

número mil ochocientos uno, tomo ciento tres, el primero 

de diciembre de mil novecientos setenta, y _dos.2 b) la 

Junta, General, Extraordinaria del dos de agosto de mil 

novecientos ochenta y dos, en consideración a que el 

plazo de la Compañía estaba próximo a expirar, aprobó la 

” prórroga de dicho plazo, así. como otras Reformas de sus 

Estatutos Sociales.- La escritura de prórroga, y reformas 

estatutarias fue otorgada por la Notaria Segunda del 

cantón Quito y Aprobada por Resolución número RL diez 

novecientos. seténta y dos de]: Superintendencia de 
    compañias del diez de enero de mil novecientos ochenta y    



  

10 | a ATOCIAnOS , 52 des 2IMNPOne de la sig ¡e y) 2 Mane AS... 

    ” . 

7 Dr. Plutarco Naranjo Yargas S/:- 1'660_000_00 S/. _4'765. 000,00 

a Dra. Ana Naranjo Banda; |; -S/.. ..80.000,00 534. 20. 000,00 

Sr. Alexis Naranjo Banda. S/. - 80.000,00 35/..  997000,00 

Ing. Plutarco. Naranjo Banda SS. 80.000,00 51. // 90.000,00 

oo. e TOTALES — S7. 1'800,000,00 S/. 2"025.000,00 

CUARTA-REFORMA ESSTATU TARIA.- 

y 

15 

1»   

17   

Consecuente con el. aumento de capital se reforma al 

ARTICULO QUINTO DEL ESTATUTO, /el cual diráf ARTICULO 
QUINTO. El capital social/de la Compañíd es de OS 

5 MILLONES VEINTICINCO y SUCRES  (S/. 2:025.000/00), 

Per _ dividido en dos mil Aeinticinco participaciones As mil 
1 . 
A “Sucres. cada una,” capital que se encuentra debidamente 

a 47 : > z sa , . 

1   

19   

  

  

  

  

suscrito y pagado. Q uU 1NT A. La antedicha reforma 
24 = a : .   

será incorporada al Contrato Social constitutivo de la 
as |i- l ; -   

Compañía, autorizándose al Gerente para que de acuerdo 
26   

con la misma y una vez legalizada haga su codificación, * 
Y 
      Cuyo Original deberá estar firmado por el Presidente y «l 

28  
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mayo. de mil - nc novecientos noventa y cuatro, 

acredita con os do 

Awmentase el 

  

  
Otorgar, co e o otor a ente escritura de 

Aumento _d Lt Or os Es ciales.- 

—IERCERA- AUMENTO DE CAPITAL: 

capital social de la co 

Ze 

Mea ant lil on - el iy de 2) y 

snto cato a a re ARS AUUZAS 

  

eye 

según se 
tos que se incorporan ocede a 

  

      
  

A>' 
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— INMOBILIARIA “PROGRESO” CIA. LTDA. 

Av. 12 de Octubre 2206 
Casilla 8884 - S. 7 

Quito - Ecuador 
Quito, 31 de marzo de 1994 

Sr. : . 0 =.. 

AMoxte Nerenjo 

Ciudad 

05 cos 

   
     

  

Muy estimado beñ anjo: 

liaria Progres Ltda. realizada. el 25 de marzo de 1994, tuvo a bien de- 

signarle CEREN are el período de 1994 - 1998. Sus functfones deberá ejer- 

cerdas de acuerdo al artículo 15 de los Estetuton. Usted es el reprosentanto . 

legal de la conmpb>añía en conformidad con los estatutos. 

La Compañía fue constituida el 4 de septiembre de 1972, según Escritura Públi 

ca otorgada por el Notario Segundo del Cantón y registrada el 8 de diciembre 

de 1972, bajo el No. 1.801, Tomo 103 del Rogistro Mercantil. 

Fin nombre de la Junta General hago votos por el éxito en el desempeño de- sus 

funciones. 

Muv atentame 

7 

a 

Dr. Áaiteco Naranjo Vargas 

PRESIDENTE DE INMOBILIARIA , 

PROGRESO CIA. LTDAL 

Acepto el cergo de CERENTE de la Compañía Limitada Inmobiljarie Progreso y 

_ prometo cumplir con las funcicnes de acuerdo ce MM las Leyes del país y los Fs- 

tetutos de la Compañia. Ml 

Sr lexis Naranj Apenta 

       . 

exha queda losccioo «lo presas 
e 

mt e e 

Fonalrranaiónt a Do 1 2.5 

2d. ABR. 1894 
ni /) “ 

_ reo id e 

/ 

Dt a ANA 
o 
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_constancia de ello figma juntamente conmigo en 

-3- . 3 M no 

Secretario de la Fóciedad.- E E XT A.- D - 17% MA ds 

C 1 0 N.- El/compareciente declára bajo ubaben jo ye 
Sor > E0nN AS 

el capital /%1 presente aumento' está correéba 

integrado L (se agéógan los respectivos Hocumentos 

habilitantes.- Usted señor Notario, se servirá agregar 

las cláusula de estilo.- (firmado) doctor Gerardo 

Guarderas, Ln matrícula profesional ' número cincuenta y 

dos (No. sh, del Colegio de Abogados de Ouito.- HASTA 

AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, 

fue al 

leída que le 

compareciente por mi la Notaria, en alta y 

clara voz; se afirma y ratifica en su contenido y para 

“unidad | 
  

de acto de todo JÉ cual doy fe.- (firmado) señor aLoxid . 

  

Naranjo Banda, portador de la cédula de ciudadanía 
  

número ciento setenta cero trece setecientos noventa 

  

y ocho guión cinco.- (firmado) doctor Ramiro Rhea Palaz 
  

  

  

  

  

  

  

  

cios, Notario Segundo Suplente.- 

A . 

e o N T I N U Á e 1 O Ñ 

so - E 

A G R E G A N 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE IMMOBILIARIA PROOBESO CIA. * 
LTDA. EFECTUADA EL 26 DE MAYO DE 1994. / o 

: Ne] e    
ld $ 

Inmobiliaria Progreso Cla. Ltda., en Junta Ceneral Extraoridinaria, de a- 

cuerdo oon la convocatoria efectuada por el Cerento, mediante comunica» 

ción escrita a onda socio, 

z "A «bis 

En la otudad de Quito y en local situado en la Av, 12 de Péfubre. 

el día 26 de mayo de 1994 / siendo las 6:30 p.m. se reúnen 

Conourren: Dr. Plutarco Naranjo (1.560 participaciones), Ing. Plutarco Na 

ranjo Banda (80 participaciones), Sr. Alexis Naranjo (80 partigipaciones) 

y la Dra. Ana Naranjo (80 partioipaciones), en eonjunto representan el 

100 % del capital social. El Sr. Alexis Naranjo, participa también en su 

calidad de Oerente-Secretario. 

Verificado el quórum el Presidente Dr. Plutarco Naranjo, declara instala- 

da la Junta Ueneral. Pide que por Secretaría se dé lectura al Orden del 

Día el mismo que contiene los siguiente puntost 

1.-AUmento de capital 

2.- Refppmas al Estatuto. 

El Cerente somete a consideración el proyecto de elevación de capital y 

de reformas estatutarias. Luego de la discusión de los socios se resuol- 

ve, por unanimidad, lo sigutente: 1.- Elevar 've1 capital social a la: suma 

de DOS MILLONES VEINMÁCINCO MIL SUCRES (SÍ 2.025.000,00), capitallizando 

la suma de SÍ 101.00 de la reserva legal y S 118.000,00 de la reserva 

de revalorización. /2.- Reformar el Art. QUINTO del Est 

rás Art, QUINTO.- DEL CAPITAL.- El capital social de Compañía es de 

DOS MILLONES VEINTICINCO MIL SUCRES (Y 2.025.000,0 dividido en dos mil 7 

veintioinoo participaciones de un mil suores, cdda una. e capital se 

encuentra fntegraments susorito y pagado en la SOI Fora Capital 

_ anterior: Dr. Plutarco Naranjo, 1.560 participaciones] Dra. AÁana Naranjo 

Sr. Alexis Naranjo, e Ing. Plutarco Naranjo Banda, 80 participaciones, 

cada o, que dan un total de 1.800 participaciones de un mil sucres cada 

ana. Ácarttal nuevo: Dr. Plutarco Naranjo, 1.755 participactones, Dra. Ana 

Naranjo, Sr. Alexis Naranjo e Ing+ Plutarco Naranjo Banda, 90 participacio 

nes de cada uno / que dan un total de 2.025 participaciones de un mil su- 

ores cada una. /3.- Autor zar al Gerente para que realice todos los trámi.- 

tes nocesarios, obtenga la respeotiva resolución de la Superintendencia de 

Compañías y suscriba e inscriba la escritura correspondiente. 

   
   

  

to, el cual di- 

Habiéndose cumplido el Orden del Día y no habiendo otro asunto que tratar, 
siendo las 7:30 de la noche, el Presidente levanta la Junta Extraordina- 

ria. Concede un receso para la elaboración del Acta. Reinstalada la Junta 

y leída la presente Acta, se la aprueba por unanimidad. Siendo las 8:00 

de k ngohe, el Presidente da por terminada la Junta. 

E | 0 . J, y uv 

.» Plutarco Naranjo Ing. Plutarco Nargájo B. 

-. ato 4 

/ 

LC aALAce Lo 
Dr. Ana Narenj 

  

í
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Se otorgó an- 
  

te el coctor Ramiro Rhea Palacios, Notario Segundo 
  

Suplente, y en fe de ello confiero esta TERCERA 
  

COPIA, firmada y sellada en Quito, a los once días 
  

del mes de agosto de mil novecientos noventa y cuatros 
  

  

  

    DKA. XIMENA MORENO DE 
FAMA A ALA LAA La 

INOTAGUAE UND 

. oreno a : Aporeno o. 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    eo == // == llo  
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ZONj Cumpliedo lo ordenado por el señor 

Superiatendente de Compaltías Encargado, en su 

Resolución número 94.1.1,1.2515 de fecha 30 de 

septiembre de 1994, tomé nota de la aprobación 

constante en dicha Resolución al nargen de la 

matríz de la escritura de Aumento de Capital yo 

Reforma de Estatutos de “INMOBILIARIA PROGRASO CIA, 

LTDA.”, otorgada ante el Doctor Ramiro Rhea Palacios, 

Notario Segundo Suplente, cuyo archívo se encuentra 

hoy a mi cargo el 3 de agosto de 1994, Y al margen 

de la matriz de la escritura de Constitución de esta 

nisma compañía celebrada el 4 de septiembre de 1972 . 

Quito, a trece de octubre de mil novecientos noventa y 

cuatro, 

Memo dedos 
Dra. Ximena Moreno dé Sultaes 

NOTARIA SEGUNDA 

  



Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolu- 

ción número dos milquinientos quince, del señor Superintendente 

de compañías, Encargado, de 30 de septiembre de 1994, bajo el 

núnero 2644 del registro Mercantil, tomo 125.- Se tomá nota 

al margen de la inscripcion número 180% del Registro Mercantil, 

de primero de dciembre de mil novecientos setenta y dos, a fs. 

1674, tomo 103.- Queda archivada la segunda copia certificada 

de la escritura pública de aumento de capital y reforma de esta- 

tutos de lh compañía "INMOBILIARIA PROGRESO CIA, LTDA.”, otorgada 

el 3 de agosto de 1994, ante el ntoaria segundo del cantón, 

Dra. Ximena Moreno de solines.- Se f1j5 un extracto signado 

con el número 1769.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en 

el Art. Cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo 

establecido en elDecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado 

en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 

anotó en el Repertorio bajo el número 28447.- Quito, a veinte 

y uno de octubre de mil novecientos noventa y cuatro.- El REGISTRA- 

DOR.- a 

lustavo Earcia Ronderas 
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